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TRIBUNAT DE JUSTICIA ETECTORAL

DEL ESTADO DE BAJA CAI.IFORNIA

PROCEDIM¡ENTO ESPECIAL SANCIONADOR
PS-03/2025

EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO
I EEBC/CDE09/PES/o8/2024

DENUNCIANTE:
PARTIDO DEL TRABAJO

DENUNCIADO:
MIGUEL ANGEL MORA MARRUFO Y OTRO

MAG¡STRADA PONENTE:
CAROLA ANDRADE RAMOS

Mexicali, Baja Californ¡a, a doce de marzo de dos mil veinticinco.r

La suscrita Secretaria General de Acuerdos en funciones de este Tribunal Electoral, Karla

Giovanna Cuevas Escalante, hago CONSTAR Y CERTIFICO la sentencia dictada el catorce de

febrero, fue notificada vía estrados el catorce de febrero al denunciante, y personalmente al

denunciado eldiecisiete de febrero por lo que, el plazo de cuatro d.ías previsto por la Ley General

del Sistema de Medios de lmpugnación en Materia Eleçtoral en el artículo 8, para interponer

algún medio de impugnación feneció en ambos casos el veintiuno de febrero; sin que se

presentara impugnación alguna en su contra..,ilo anierior, 'se hace del conocimiento al.'..'.
Magistrado Presidente de este órgano jurisdiccional, el Mtro. Jaime Vargas Flores, para los

efectos legales a que haya lugar. DOY FE.

Atento a la constancia precedente, y con fundamento èn lo dispuesto por los artículos 10,

fracción lV, 49 de la Ley delTribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California, 25 y 59

del Reglamento lnterior de este Tribunal, se ACUERDA:

PRIMERO. La sentencia dictado en el presente asunto, HA QUEDADO FIRME para todos los

efectos legales.

SEGUNDO. Toda vez que no existen más diligencias que realizar, sin mayor trámite remítase

el expediente PS-0312025 al ARCHIVO como asunto total y legalmente concluido, previas las

anotaciones en el Libro de Gobierno.

NOTIFIQUESE por ESTRADOS; publíquese por LISTA y en el SITIO OFICIAL DE INTERNET

de este órgano jurisdiccional electoral, de conformidad con los artículos 302, fracción ll, de la

Ley Electoral del Estado de Baja California; 66, fracción lV, y 68 del Reglamento lnterior del

Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California.

Así lo acordó y firma Mtro. Jaime Vargas Flores Magistrado Presidente delTribunal de Justicia

Electoral del Estado, ante la Mtra. Karla Giovanna Cuevas Escalante, Secretaria General de

Acuerdos en funciones, quien autoriza y da fe. RÚBRICAS.

LA SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA,

cERTtFrcA euE EL pRESENTE Auro ES LA REpRoDUccló¡¡ nel y EXAcTA DEL euE sE ENcUENTRA EN EL EXpEDIENTE

CORRESPONDIENTE.

lLas fechas que se citan en el presente acuerdo corresponden al año dos mil veinticinco, salvo menc¡ón expresa en contrario.


